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QUITO, 03 DE ABRIL 2024

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS JULIO-DICIEMBRE 2023

Estimadas y estimados partícipes, para su conocimiento la Asamblea de Representantes presenta a

ustedes un informe de las actividades desarrolladas en el periodo comprendido entrejulio y diciembre

2023.

1. BASE LEGAL

 Resolución 280-2016-F de la Junta de Política Monetaria y Financiera de 7 de

septiembre de 2016:

 El Código de Ética aprobado el 12 de julio 2019 de FINANFONDO FCPC.

 Estatuto que regula el funcionamiento de FINANFONDO FCPC.

 Reglamentos, Manuales y Resoluciones atinentes al funcionamiento de

FINANFONDO FCPC

2. ANTECEDENTES

Con fecha 14 de Julio de 2023, en concordancia con la Resolución Nro. 280-2016-F emitidapor la

Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, se posesionó en calidad de

Representantes de los Partícipes del Fondo Complementario Previsional Cerrado FINANFONDO

FCPC, a los 25 representantes ganadores de las elecciones con sus respectivos suplentes a través

de medios virtuales (plataforma zoom). De acuerdo con los resultados proclamados por la junta

general electoral mediante acta del 6 de julio de 2023.
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Cuadro Nro. 1

Fuente Acta de proclamación de resultados definitivos

3. ORGANIGRAMA DE FUNCIONARIOS Y SERVICIOS PROFESIONALES FINANFONDO FCPC 2023

4. RECEPCIÓN DE FINANFONDO JULIO-DICIEMBRE 2023



3



4

5. SITUACIÓN ESTADÍSTICA Y FINANCIERA DEL FINANFONDO

CARACTERÍSTICAS DEL FINANFONDO A
JUNIO 2023

Fecha de creación de Fondo 09 DE JUNIO DE 1980

Tipo de fondo III
IV – CESANTÍA

31/3/2023 30/6/2023  

Número de partícipes 1717 1713 V.ABSOLUTA V.RELATIVA

Activos 1165 1169 4 0,34%

Pasivos 552 544 -8 -1,47%

Desafiliación voluntaria 0 0 0 0,00%

Financiamiento $23.178.295,34 $23.522.515,28$ 344.219,94 1,46%

Aporte Personal y adicional $18.790.234,69 $19.144.218,18 $ 353.983,49 1,85%

Aporte Patronal (hasta 31/12/2008) $4.388.060,65 $4.378.297,10 $ -9.763,55 -0,22%
Cuadro Nro. 2

Fuene: FINANFONDO- 2023 –GERT- 421

CARACTERÍSTICAS DEL FINANFONDO A DICIEMBRE
DE 2023

Fecha de creación de Fondo 09 DE JUNIO DE 1980

Tipo de fondo III
IV – CESANTÍA

30/9/2023 31/12/2023  

Número de partícipes 1711 1707 V.ABSOLUTA V.RELATIVA

Activos 1171 1173 2 0,17%

Pasivos 540 534 -6 -1,12%

Desafiliación voluntaria 0 0 0 0,00%

Financiamiento $23.746.477,39 $23.792.536,49 $ 46.059,10 0,19%

Aporte Personal y adicional $19.387.140,54 $19.435.242,22 $ 48.101,68 0,25%

Aporte Patronal
(hasta 31/12/2008)

$4.359.336,85 $4.357.294,27 $ -2.042,58 -0,05%

Cuadro Nro. 3

Fuene: FINANFONDO- 2024 –GERT- 013

ESTADOS FINANCIEROS

CÓDIGO CUENTA 2022 2023 Variación

1 ACTIVOS 24,707,230 27,094,896 2,387,666
2 PASIVOS 22,128,854 24,170,272 2,041,418
3 PATRIMONIO 2,578,376 2,924,623 346,248

Cuadro Nro. 4

Fuene: FINANFONDO- 2024 –GERT- 013

RENDIMIENTOS

Durane el año 2023, se generaron rendimienos por un valor oal de USD 1.685.061,39 los cuales serán

acrediados en el 2024 de acuerdo al procedimieno y órmula de reparción esablecida por el BIESS.
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Cuadro Nro. 5

Fuene: FINANFONDO- 2024 –GERT- 013

6. GASTOS

7. 
8. 
9. EST A D O D E R ESULT A D OS IN T EGR A LES

30/ 9 / 2023 31/ 12/ 2023 Variación

VALORUSD A N Á LISIS VE

R T IC A L

VALORUSD
AN ÁLISISVE

R T IC A

L

AB SOLUTA

USD

RELAT IVA

%

4 GA ST OS 34 4,93 6 100% 46 9,88 4 100% 124,94 7 27%

43 GASTOS DE PERSONAL 85,249 25% 115,730 25% 30,481 26%

44 GASTOS POR BIENES Y SERVICIOS DE CONSUM O 124,924 36% 172,379 37% 47,456 28%

45 GASTOS FINANCIEROS Y OPERATIVOS 7,424 2% 8,479 2% 1,055 12%

46 GASTOS NO OPERATIVOS 34,847 10% 40,296 9% 5,449 14%

47 DEP RECIA CIONES, A M ORTIZA CIONES Y P ROVISIONES 71,786 21% 103,234 22% 31,448 30%

48 OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS 20,706 6% 29,765 6% 9,059 30%

Fuene: Balances FINANFONDO FCPC al 30 septembre

2023 y 31 de diciembre 2023Elaborado por: Conabilidad

Los gasos ejecuados correspondienes al 31 de diciembre 2023 ascienden a USD 469 mil con respeco

al valor regisrado hasa el 30 de sepembre 2023 por 344 mil exise una variación de USD 125 mil

respeco al 30 de sepembre 2023 que represena un incremeno en la ejecución del presupueso 2023

del 27%.

El presupueso aprobado para el año 2023 ue de USD 442 mil que conrasado con lo ejecuado durane

el mismo periodo por el valor de USD 469 mil, refeja

una ejecución adicional de USD 27 mil que represena el 106%, ese incremeno se debe principalmene

a la provisión que se uvo que realizar por dos operaciones reesrucuradas que cayeron en mora.

7. CARTERA VENCIDA. -

La carera vencida enre sepembre y diciembre de 2023 se encuenra compuesa de la siguiene

manera:
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TIPO DE CRÉDITO
MONTO CARTERA COMPOSICIÓN VARIACIONES

sep-23 dic-23 sep-23 dic-23 USD %

Quirografario Vencido $ 81.080,75 $ 89.526,01 95,94% 95,55% $ 8.445,26 10,42%

Hipotecario Vencido $ 3.303,78 $ 3.855,07 3,91% 4,11% $ 551,29 16,69%

Prendario Vencido $ 124,25 $ 316,79 0,15% 0,34% $ 192,54 0,00%

TOTAL VENCIDO IP $ 84 .508 ,78 $ 93 .697 ,87 100% 100% $ 9 .189 ,09 10 ,87 %

Fuene: Balances FINANFONDO FCPC 2023.
Elaborado por: Coordinación de Inversiones Privavas y No Privavas

Podemos observar un aumeno del 10.87% en el oal de la carera vencida, aribuible al cambio de las

condiciones socioeconómicas de los parcipanes hasa diciembre de 2023. Eso se refeja en la

reducción de los pagos de crédios por pare de los parcipanes.

En base a los daos presenados en el aparado de carera vencida, se puede deerminar que en el

periodo analizado enre sepembre y diciembre de 2023 el índice de morosidad de la carera de

présamos del ondo regisró un incremeno de 0.06 punos porcenuales represenando un incremeno

del 10.35% con respeco al índice de morosidad presenado en el mes de sepembre de 2023, cerrando

en el mes de diciembre de 2023 con un índice de morosidad oal del 0.67%.

8. SITUACIÓN LEGAL DEL FINANFONDO

TRANSICIÓN PARA RETORNAR A LA ADMINISTRACIÓN PRIVADA

Mediane Resolución expedida el 7 de agoso de 2023, la Jueza Consucional Dra. Ana Lucia Cevallos,

Jueza de la Unidad Judicial Penal con compeencia en el Disrio Meropoliano de Quio, provincia de

Pichincha, sede en la parroquia de Iñaquio; denro de la Acción de Proección No. 17294-2023-00381,

dispone lo siguiene:

Se acepó parcialmene la ACCIÓN DE PROTECCIÓN propuesa por los Represenanes de Asamblea en

conra de la Superinendencia de Bancos, represenada por la Magiser Anoniea Guadalupe Cabezas

Enríquez o quien haga sus veces.

Con esa senencia, se da el raspaso de la adminisración del ondo al Consejo de Adminisración el 8 de

sepembre de 2023 en las insalaciones de FINAFONDO FCPC.

Sin embargo, en el mes de diciembre, la Sala Especializada de lo Civil y Mercanl de la Core Provincial

de Pichincha resolvió acepar el Recurso de Apelación presenado por el organismo de conrol,

disponiendo lo siguiene:

“ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE

LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA, acepa el recurso de apelación inerpueso por el

legimado pasivo Superinendencia de Bancos, revoca la senencia subida en grado, en su lugar por

improcedene rechaza la acción de proección propuesa.”

Ane la nocación de la resolución expedida por la sala especializada de la Core Provincial de

Pichincha, el abogado Juan Carlos Cevallos, a cargo de la deensa del parocinio de Finanondo, solició la

aclaración y ampliación de la resolución.

Con la nocación de la senencia, sin esperar a que se resuelva los recursos presenados y que regrese

el expediene al juez de primer nivel, para que ese proceda a ejecuar la senencia, la Superinendencia

de Bancos emie el Ocio Nro. SB-INCSS-2023-0314-O de echa 06 de diciembre de 2023, en el que se

indicó lo siguiene:

“Se insruye a used, en calidad de Coordinador de Fondos Complemenarios del BIESS, se proceda a

ravés de un Aca de Enrega-Recepción a recibir ane Noario Público la adminisración del Fondo
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Complemenario Previsional Cerrado de Cesanta del Miniserio de Economía y Finanzas y el Servicio

Nacional de Aduanas del Ecuador-FINANFONDO-FCPC de pare del Consejo de Adminisración, con lo

cual se ormalizará el relevo y ransición gerencial, en cumplimieno de la senencia anes ciada.

En virud de lo anoado, a parr de la echa de emisión del presene ocio, se dispone al BIESS remir al

organismo de conrol, la evidencia de las acciones adopadas para dar cumplimieno a lo dispueso por

auoridad judicial, adicionalmene se le recuerda que a parr de la ransición de la adminisración del

FCPC, es de su absolua responsabilidad el cumplimieno del procedimieno para organizar la esrucura

del Fondo de conormidad con la Subsección XIV, capíulo XL, libro I, de la Codicación de Resoluciones

Monearias, Financieras, de Valores y Seguros y la adminisración del Fondo conorme las disposiciones

legales vigenes.

Cabe señalar, que las calicaciones de miembros de Consejo de Adminisración y Comiés durane la

adminisración privada del ondo, en cumplimieno de la senencia serán revocadas por pare de esa

Superinendencia; la señora Karla Ramirez manendrá la calicación de represenane legal bajo

adminisración BIESS, en virud que era la Resolución vigene previo la orden judicial de que el Fondo

pase a adminisración privada; el BIESS deberá racar o selección de un nuevo represenane legal, de

ser el caso.”

Y, mediane Resolución No. SB-INJ-2023-2571 de echa 07 de diciembre del 2023, el organismo de

conrol resolvió lo siguiene:

“ARTÍCULO 1. DEJAR SIN EFECTO. - Las Resoluciones No. SB-INJ-2022-1445 de 09 de

agoso de 2022, SB-INJ-2023-1827 de 29 de agoso de 2023, SB-DTL-2023-2045 de 05 de ocubre de

2023; y, SB-DTL-2023-2013 de 10 de noviembre de 2023, con las cuales se declaró la habilidad legal de

los miembros del Consejo de Adminisración, Represenane Legal y Miembros de los Comiés del Fondo

Complemenario Previsional Cerrado de Cesanta del Miniserio de Economía y Finanzas y del Servicio

Nacional de Aduana del Ecuador “FINANFONDO SCPC”.”

Y, en conra de ese ocio y las demás acuaciones de la Superinendencia de Bancos, la adminisración

del ondo ha presenado varios escrios de echa 07, 13 y 14 de diciembre de 2023, en los que se ha

indicado que la ADMINISTRACIÓN DEL FONDOS “FINANFONDO FCPC”, SE ENCUENTRA YA EN MANOS DE

SUS PARTÍCIPES, CUMPLIENDO EL FIN DE LA LEY

REFORMATORIA A LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL Y A LA LEY DEL BANCO DEL INSTITUTO ECUATORIANO

DE SEGURIDAD SOCIAL;

Ar. 220.1. Sobre la adminisración de los Fondos Complemenarios Previsionales Cerrados. - Los Fondos

Complemenarios Previsionales Cerrados serán adminisrados por los partcipes, a ravés de un proceso

de elección, conorme con los esauos de cada Fondo Previsional Cerrado. Los Adminisradores

deberán enmarcar su gesón en los principios de legalidad, ransparencia, solvencia, eciencia,

renabilidad y a odas las demás regulaciones y conroles que al eeco se esablezcan por pare de los

órganos compeenes. La decisión de la miad más uno del oal de los partcipes o de los represenanes

de un Fondo podrá exclusivamene designar a personas naurales o jurídicas de Derecho Privado para

que sean responsables en la adminisración de esos.

Sin embargo, la Superinendencia de Bancos connuó soliciando LA ENTREGA DE LA ADMINISTRACIÓN

DEL FONDO, pueso que se nocó con el Ocio Nro. SB-INCSS-2023- 0319-O de echa 15 de diciembre

de 2023, con el que se pone en nuesro conocimieno del Memorando No. SB-PJ-2023-0982-M de echa

14 de diciembre de 2023, a ravés del cual se indicó:

“Por lo ano, al haberse revocado la senencia subida en grado el Fondo Complemenario Previsional

Cerrado “FINANFONDO FCPC” debe volver a ser adminisrado por el Banco del Insuo Ecuaoriano de

Seguridad Social (BIESS).”



8

El 18 de enero 2024 el BIESS asisó a las ocinas de FINANFONDO para la enrega del ondo, pero el

Consejo no se presenó porque el ene de conrol los desconoce y la SB no remie la senencia

ejecuoriada.

Ocio Nro. BIESS-CFCO-2024-0077-OF de 12 de ebrero de 2024, El Coordinador De Fondos

Complemenarios del BIESS, dispuso:

“Conorme disposición de la Superinendencia de Bancos, conenida en el ciado ofcio Nro. SB-INCSS-

2024-0025-O, por la senencia nofcada denro del Juicio Nro. 17294202300375, dispongo gesonar

ane la Asamblea de Represenanes del FCPC FINANFONDO, las acciones endienes para dar

cumplimieno a la ransición de la adminisración de su represenado al BIESS, a ravés de la suscripción

de aca enrega-recepción, ane noario público, para el día jueves 15 de ebrero de 2024 a las 11:00

am”.

Siendo eriado se recibe un correo por pare de la Represenane legal de FINANFONDO donde se pone

en conocimieno dicha disposición a la que ninguno de los represenanes de los partcipes acude, sin

embargo, al no exisr la presencia de ningún miembro de la asamblea de represenanes al siguiene día

nos inorma la Represenane Legal vía Whasapp que para que FINANFONDO no enga una mula por

30.000 se realizó la enrega al BIESS de manera virual el 15 de ebrero de 2024, a pesar del reposo

médico de la Gerene.

EN CONCLUSIÓN

La Superinendencia de Bancos al haber inhabiliado al Consejo de Adminisración el 07 de diciembre

2023 sin anes haber soliciado la enrega del ondo al BIESS ha causado un sin número de

inconvenienes ya que ahora no pueden enregar el ondo al esar inhabiliados siendo la pare

adminisradora del ondo la encargada de enregar ya que ueron ellos quienes recibieron.

Por pare de la asamblea de parcipes, 12 de 25 represenanes, han enviado varios ocios ano a la

Superinendencia de Bancos como al BIESS para que nos reciban y poder hablar con ellos, sin embargo

no se han obenido respuesas posivas, lo que sigue ocasionando un sin número de problemas, ya que

ambas endades se conradicen y acúan de orma no legal ya que no respean los procesos ni la

normava vigene.

En la asamblea del 03 de ebrero 2024 no se nos comunicó que la senencia ya se había ejecuoriado con

echa 24 de enero 2024, y se procedió a enregar el ondo pese a que ninguno de los represenanes

acudió, se solició la respecva explicación al Señor abogado conraado por FINANFONDO, quien lleva el

caso, maniesándonos el 23 de ebrero 2024 que la Represenane Legal no le había maniesado ni

consulado nada del raspaso realizado, por los que él acababa de enerarse en ese momeno de que se

había enregado el ondo y exista un aca enrega recepción, ane lo cual él supo explicarnos que dicho

raspaso no era legal ya que no exisó previamene una asamblea en la cual nosoros como

represenanes de los partcipes auoricemos a la Represenane legal la enrega del ondo, por lo que

seguimos en un limbo jurídico.

9. ACTIVIDADES REALIZADAS

De Julio a diciembre 2023 se manuvo únicamene 02 asambleas:

1.- Con echa 29 de julio de 2023, se eecuó la primera asamblea de Represenanes en la cual se expuso

de manera general por pare de la Gerene de Finanondo y del personal que ahí labora, el esado en el

cual se enconraba el ondo en esa echa.

2.- Con echa 10 y 25 de noviembre se eecuó la segunda asamblea donde nos encargamos de realizar la

reorma al esauo de FINANFONDO FCPC, considerando que el ondo se enconraba bajo nuesra

adminisración a ravés del Consejo..
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ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 29 DE JULIO 2023

Se realiza la primera asamblea extraordinaria con los nuevos representantes, donde se toman las

siguientes resoluciones:

1. Conocimiento y resolución del

informe trimestral corte al 30 de

junio 2023 de la gerencia

Resolución

2023.9.1.1

La Asamblea de Representantes toman conocimiento informe trimestral con

corte al 30 de junio 2023 de la Gerencia.
CONOCIMIENTO

Resolución

2023.9.1.2

La Asamblea de Representantes resuelven que se realice la revisión de los

gastos del FCPC en una próxima asamblea, para lo cual la Gerencia deberá

remitir un informe detallado, en especial del pago del seguro privado al

personal del FCPC y asesoría legal.

CUMPLIDA

2. Conocimiento y resolución de

los procesos judiciales: oficio

FINANFONDO-2023- GERT-393

respecto al proceso de Acción de

Protección Transición a manos

privadas, Acción de Protección

presentada en contra de

FINANFONDO FCPC cruce de

cuentas, Oficio Nro. SB-SG-2023-

08313-O Resolución

Superintendencia de Bancos pago

de seguro de desgravamen señor

José Proaño +.

Resolución

2023.9.2.1

La Asamblea de Representantes toman conocimiento de los procesos

judiciales: oficio FINANFONDO-2023-GERT-393 respecto al proceso de Acción

de Protección Transición a manos privadas, Acción de Protección presentada

en contra de FINANFONDO FCPC cruce de cuentas, Oficio Nro. SB-SG-2023-

08313-O Resolución Superintendencia de Bancos pago de seguro de

desgravamen señor José Proaño +.

CONOCIMIENTO

Resolución

2023.9.2.2

La Asamblea de Representantes resuelven continuar con las acciones legales a

los negligentes con el seguro de desgravamen de mayo 2021 para lo cual el

asesor legal del fondo elaborará el oficio que será revisado por los

representantes para la debida suscripción y se solicitará una cita al Directorio

del Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social BIESS por parte de los

representantes.

CUMPLIDA

Resolución

2023.9.2.3

La Asamblea de Representantes resuelve dar seguimiento al Abogado Cevallos

quien patrocina la acción de protección para continuar con el proceso de

transición, si es favorable se continua hasta última instancia, caso contrario se

dé por terminado el Contrato.

CUMPLIDA

3. Conocimiento y resolución del

estudio actuarial de ACTUARIA

respecto al nuevo

producto

Resolución

2023.9.3.1

La Asamblea de Representantes toman conocimiento del estudio actuarial del

nuevo producto crediticio.
CONOCIMIENTO

Resolución

2023.9.3.2

La Asamblea de Representantes decide que la implementación del nuevo

producto se lo realice una vez que se tenga el informe técnico del sistema

EMUNAY y se encuentre solventado los inconvenientes de cálculo presentados

actualmente. para su ejecución.

CUMPLIDA

4. Conocimiento y resolución de la

propuesta de reforma al estatuto

de Finanfondo

Resolución

2023.9.4.1

La Asamblea de Representantes toman conocimiento de la propuesta de

reforma al estatuto de FINANFONDO.
CONOCIMIENTO

Resolución

2023.9.4.2

La Asamblea de Representantes solicita que la Gerencia remita nuevamente el

estatuto (adicionalmente se cuente con un resumen técnico con un

comparativo de las reformas), para la revisión por parte de los representantes

en un plazo máximo de 15 días contados a partir de la fecha de recepción de

dicha información.

CUMPLIDA

5. Conocimiento y resolución de la

reforma del reglamento de pago

de dietas, viáticos, subsistencias

Resolución

2023.9.5.1

La Asamblea de Representantes toman conocimiento oficio Nro.

FINANFONDO-2023-GERT-317 de 10 de mayo de 2023 y Oficio Nro. SB-INCSS

2023-0141-O de 6 de junio de 2023 respecto al pago de dietas a la asamblea

de representante

CONOCIMIENTO

 Cabe indicar ambién que con echa 02 de agoso 2023 por pare de 12 de 25 parcipes se

solició inormación del ondo para ver en qué condiciones se recibía el ondo.

 Con echa 07 de sepembre del 2023 en el cual 16 de 25 represenanes de los partcipes

mediane ocio soliciamos al Consejo de Adminisración y a la Represenane Legal se dé

esrico cumplimieno a lo esablecido en la Resolución-No-JPRF-F-2021-005, ya que el 08 de

sepembre el ondo pasaba a manos de los partcipes, además se solició que sea socializado

con la Asamblea de Represenanes, la documenación, acciones y acvidades que se connúen

desarrollando y que se realizarán denro de ese proceso, y se recalca, que acorde indica la

normava de ese proceso de ransición, es el Consejo de Adminisración el responsable de

velar por el esrico cumplimieno de las disposiciones en ella conenidas, velando por el
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bienesar del Fondo y de cada uno de los partcipes. Sin deslindar las uleriores

responsabilidades sean civiles, penales que surgieren de ser el caso.

 Con echa 11 de sepembre 2023 en el cual 16 de 25 represenanes de los partcipes

soliciamos mediane ocio se dé esrico cumplimieno y se les recordó, hacer énasis y a su

vez un llamado a la solidaridad enre odos los involucrados, que considerando las

circunsancias acuales que vive el país, y esando las endades en general en un periodo de

auseridad, sea esa misma visión rasladada al manejo y adminisración de FINANFONDO, a n

de que los benecios, ingresos y rendimienos sean visibles en las cuenas individuales de los

partcipes, propiearios del Fondo, reduciendo gasos que son innecesarios a la buena y

adecuada adminisración de nuesros recursos, por ende, se conmina a eecuar gasos

innecesarios.

 Con echa 16 de ocubre 2023 en el cual 16 de 25 represenanes de los partcipes soliciamos al

presidene del Consejo, convoque a reunión exraordinaria de Represenanes, modalidad

hibrida a realizarse el sábado 28 de ocubre a las 08:30 para raar los siguienes punos:

 Análisis y resolución de los ocios enviados por los represenanes el 07 de sepembre

y 11 de sepembre del 2023.

 Análisis y resolución del inorme emido por el BIESS reerene al proceso de

ransición.

 Análisis y resolución de la enrega de inormación y novedades enconradas por pare

de cada uno de los comiés al momeno de la ransición.

 Análisis y resolución de la inormación soliciada el 02 de agoso 2023.

No se pudo eecuar dicha reunión debido a un lapsus calam,i ya que enviaron la soliciud a la

Superinendencia de Bancos para su aprobación como asamblea presencial, la cual no

soliciamos, ya que habíamos soliciado reunión hibrida y esa no requería de aprobación solo

de convocaoria por pare del presidene del Consejo, hasa que la respuesa por la

Superinendencia de Bancos llegue ya esábamos uera de empo.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 10 Y 25 DE NOVIEMBRE 2023

En esa asamblea general ordinaria, se raó la propuesa del nuevo esauo preparada por el

Consejo de Adminisración y modicada por la asamblea

1. Conocimiento y resolución de la

reforma del estatuto

Resolución AO

2023.2.1.1

La Asamblea de Representantes toman conocimiento de la reforma del

Estatuto
CONOCIMIENTO

Resolución AO

2023.2.1.2

La Asamblea de Representantes por unanimidad, resuelven declarar la

asamblea permanente para continuar el sábado 25 de noviembre de 2023, a

las 08h30 en la misma dirección de la convocatoria y demanera presencial.

CUMPLIDA

2. Conocimiento de los

lineamientos del plan estratégico,

el plan operativo y presupuesto

del Fondo del año 2024

Resolución AO

2023.2.2.1

La Asamblea de Representantes toman conocimiento de los lineamientos del

plan estratégico, el plan operativo y presupuesto del Fondo del año 2024.
CONOCIMIENTO

Resolución AO

2023.2.2.2

Queda aprobada el acta de la 2da Asamblea General ordinaria 2023 de

Representantes.
CUMPLIDA

10. TEMAS EN PROCESO

a. Conocimieno, designación y aplicación del esudio acuarial para novaciones,

renanciamieno, reesrucuras de crédios en el sisema EMUNAY con la

normava vigene. La comisión nombrada realiza el seguimieno, se preende

concluir en mayo 2024.
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b. Conocimieno y resolución de designar deensor del cliene enre los

represenanes(EXIGENCIA DE LA SB).

c. Conocimieno y resolución de la carera vencida core enero 2024 y convenios de

pago vencidos (caso Pincay).

d. Conocimieno y resolución de manual de riesgo operavo.

e. Conocimieno y resolución de la reorma del reglameno de presaciones.

. Conocimieno y resolución del Inorme Desaliación Volunaria Partcipes FCPC

año2024.

g. Inorme sobre la siuación legal del juicio de daño moral que la ex gerene puso a

tulo personal y que la asamblea de represenanes de 2018 auorizó el gaso de USD

50.000para apoyar a los partcipes.

h. Gesones para buscar la acbilidad de raspasar los crédios hipoecarios que

los partcipes próximos a jubilarse manenen con FINANFONDO FCPC al BIESS.

Se recomienda que el presene Inorme se dé a conocer a cada uno de los partcipes de

Finanondo mediane los sisemas de diusión que adminisra (correo elecrónico insucional) y

ese sea colgado en la página web de FINANFONDO para cumplir con los procesos de

ransparencia de la inormación.

Parcular que ponemos en su conocimieno para los nes pernenes

Aenamene;

NELLYMONSERRATEGARCIA
NAVARRO

DIANA KARINA GUERRERO
GUERRERO

DIANA LUCILAGARCIA
AUCATOMA

Firmado electrónicamente por:

NELLY MONSERRATE 
GARCIA NAVARRO

Firmado electrónicamente por:

DIANA KARINA 
GUERRERO GUERRERO

Firmado electrónicamente por:

DIANA LUCILA GARCIA 
AUCATOMA
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VERONICAGUADALUPE
HUERTA LIMAICO

CARLA XIMENA HUANCA
PASTUZO

JOHANNA ELIZABETH TENORIO
JUMBO

SEGUNDO JORGEQUIMBITA
HERNANDEZ

RODRIGO ALDEMAR CORAL
LUNA

MANUELMESIAS AUZ ZAMORA

WALTER LEONARDO JIMENEZ
GALLARDO

PATRICIO EFRAINMOYANO
ALVARO

VALAREZO LIBERIO FELIPE
DIONICIO

BETCY GABRIELA JAPA TOCTO MARCO TULIO CERVANTES
JAIME

CINTYAELIZABETH CIFUENTES
RODRIGUEZ

ROSARIO ROMO TOUMA PITER JONAS BEDON GUDIÑO
MARCOMANUEL PAREDES

CUADRADO

Firmado electrónicamente por:

VERONICA GUADALUPE 
HUERTA LIMAICO

Firmado electrónicamente por:

SEGUNDO JORGE 
QUIMBITA HERNANDEZ

Firmado electrónicamente por:

RODRIGO ALDEMAR 
CORAL LUNA

Firmado electrónicamente por:

WALTER LEONARDO 
JIMENEZ GALLARDO

Firmado electrónicamente por:

JOHANNA ELIZABETH 
TENORIO JUMBO

Firmado electrónicamente por:

MANUEL MESIAS AUZ 
ZAMORA

Firmado electrónicamente por: 

FELIPE DIONICIO 
VALAREZO LIBERIO

Firmado electrónicamente por: 

CARLA XIMENA HUANCA 
PASTUZO

Firmado electrónicamente por:

PATRICIO EFRAIN 
MOYANO ALVARO
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CARMEN ELIZABETH
GAVILANES BRITO

SANDRO RIGOBERTO
GUAYAQUIL SANTAMARIA

MARY ELIZABETH CARRANCO
BERMEO

ANDREA CAROLINA BADILLO
CORONADO

FABIAN RAUL SAMANIEGO
GUEVARA

NORMA ROCIO REMACHE
YUMI

RODRIGO JAVIER ADAME
CASTILLO

Firmado electrónicamente por:

FABIAN RAUL 
SAMANIEGO GUEVARA

Firmado electrónicamente por:

RODRIGO JAVIER 
ADAME CASTILLO
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